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1.917.105 126.403
1.861.405 122.730
1.822.967 120.196
1.402.864 92.497
1.364.554 89.971

1.843.541 121.552
1.822.967 120.196
1.753.777 115,634
1.559.645 102$34
1.402:865 92.497
1.364.554 89,971
1.224.159 80.714

1,715331 113.099
1.364.554 89.971

1.822.967 120.196
1.753.777 115.634
1.715.331 113.099
1.678.495 1l0.670
1.678.495 110,670

1,822.967 120.196

1.753.777 115.634
1.358.486 89.571

1.753.777 115.634
1.715331 113.099
1.678.495 1l0,670
1.444.956 95.272
1.364.554 89.971

1.753.777 Il5.634
1.715·331 113.099
1.715.331 113.099
1.715.331 113.099
1.678.495 1l0.670

1.678.495 110.670 .

1.678,4.95 1l0.670
1.678.495 . 1l0.670
1.678.495 1l0.670
1.678.495 110.670

B. PERSO¡'¡AL SIN MANDO
Técnicos de Informática
Programador Analista .
Prognunador .
Operador Ordenador .
Grabadora-Verificadora ....•....•..
Auxiliares .
Administrativos.
Secretaria Dirección bilingüe .
Oficial de Prirnera .
Oficial de Segunda .
Secretaria Departamento .
Telefonista Recepcionista .
Auxiliares :; .
Asp~rante Administrativo _ ' .

Técnicos Laboratorio
Ayudante Laboratorio .
Auxiliares Laboratorio •........ .
Técnicos Mantenimiento
Oficial de Primera ..•............ _
Oficial de Segunda , ..
Oficial de Segunda Calderas .•... ¿ •

Ayudante .
Peón. o •••••••••••••••••••••••••

Técnicos de Publicidad
Publicista .
C. MERCANTILES
Visitador-Promotor .
Promotor-Repartidor .
D. OBREROS
Producción
Oficial Primera .....•.... o •••••••

Oficial Segunda .
Peón .••.... o •••••••••••••••• o',.

Oficiala 1,- Envasado •....... '.•...
Oficiala 2,- Envasado .... ; ..•.....

Distribución·AImaCenes
Conductores ., ..•.••.... ' .
Oficial Exvedíciones ..•...... ~ .
()peradoriranselevador .......•...
Almaceneros .•..., •.•...•........
MQzo Almacén .........•.....•..
Personal-Subalterilo
Ordenanzas .' .•....•..............
Vigilantes ...••.. ~ '•..............f==...... :::::::::::::::::::::
Peón limpieza .... 0_' •••••••••••••

A....l Mensull CONVENIO COLEeTIVO INTERPROVINCIAL .cITROEN.HI5
PANlA, SOCIEDAD ANOMINA COMERCIO»

TITULO PRIMERO

Dispositiones generales

A) Ambito de aplicación

Artículo 1.° Ambito territorial.-De acuerdo con Jo establecido en
el artiCUlO 85, apartado 2, de la Ley 811980, de 10 de marzo del Es·
tatuto de los Trabajadores; el ámbito territorial del presente COnvenio
es el de la Empresa «Citroen Hispania, _Sociedad· Anónima» en sus
centros de trabajO de: Doctt)T ~ueroo, número 62; calle Juan de Mena,
número 19, paseo de la ~tellana, níunero 130, y calle Hennanos Gar·
cía Noblejas, número 23. cm Madrid; en. calle Val~rtillo, número 1
(Polígono Industrial), en Alcobefidas; Polígono de la Estación, en Pinto
y éalTeBadaI• .número 81} e:J1Barcelona. •

Art. 2.° Ambito per$4~al:.-.;EI Convenio afecta a la t()ta1idad del
personal de la E~resa~eci(mtealos centros de' trabajo relacio
nados .en el átnbito territorial; con .las: excepcion~s que se establecen
en el artículo l.", apartadO 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Esllltuto\le los T.raOajado~., .

Art. 3:° Amblto lemppra./;..,.EI presente Convenio entrará en vigor
a partir del día de su pubJi~ación. una vez re~strado, sin perjuicio de
lo cual.Jascondicíones,CC9Dó111icas se aplicarán con caráCter retroac-
tivo. él p.artirdel 1 de enero de 1992. .'. .

La duración 'del mismo será, de. un año, concluyendo su vigencia el
día 31 de diciembre de J99~.salvodlSOde prorroga. -

Art.'4.0 Pmrroga)',den,lillcia.-Este Convenio se entenderá prorro
gado ensusPrQpios té~9s'~ai\oenaño, sino Se denunciara por
cualqlliera de las partes;porescrito,dos meses antes de expirar el plazo
de VIgencia.

Cáso de prorrogarse táCi~entetse'supeditará el contenido del pre
sente Convenio a lo qye en matena económica se establezca por las
disposiciones legales vigeI!rcsen c:ada momento. . . ' ,

B) Vinculación, ~sorción y compensación

Art. 5.°J:'inc:ulación.~EI ¡m::senteConvenio' Constituye un todo or
gánico e indivisible y las PJlfteS quedan mutuamente Obltgadas al cum
plimiento de la totalidad, ..~. vez publicado. ..}

Art. 6.~ Condiciones 1IllÍS berfejt.ciosas.~Se respetarán las condiciO-:
nes más benefjciosasque.,coo '~ter de cómputo anual, existieran
con ,anteJ;ioritiad3 la.entnida en.vigor del Convenio;

En ,e} stq)l~~tode.queexistadud3 enliltlPreciación de cuáles fuesen
hlS condicíones:,másbeneficiosu,'se concederá 'opción a JosÍDteresados
para que e1ijilD,entre la aplic~ión de lasn011ll3.s del Convenio o de
las con~ici0nesanterioresaJ.mismo,. bien.entendido qu~sólo se podrá
ejercitar la OPCión. ensuc,Q11jW1to, es.decir, que .~. elegirse entre
aplicara,no el·~teConvenio; pero no entre· la aplicación departe
deJmismo Ypalte:'de las condidones anteriores.

Art. 7~o. ¿bsorc.iém.~Las,condiciones de·.esteConvenio son-absor
bibles en. su totalidad... por·cQmputo ·.anual •. con las' que pudieran est&
bl~ desde el -1 de: enero de 1992, pornonna de rango superior al
ttUstnO. '

18296 ~?~~lfrc:faj~~~~~¡:~~t~l:~'e~¡ju~~;J//:t:9:y
publicación del ConveniolJQ/~ctivode'fa :Empresa «Ci..
~n Hispania. SociedgdA1UÍnima COlnllrcjo».

Visto el texto del Convenio colectjvo;de áttibito,jnterp!'?,ViQcialde
la Empresa «Citroen Hispania, Sociedad An6J:lln1á;Comer~·ic»).qlie'file

. suscrito con fecha 31 de marzo da 1992, de una ParteporI",desii<nados
por la Dirección de la citada Empresa, pat1l-S1,1,represellJac~,Qn.y: de()ffii.
por los distintos _Comités de· la tnisma.-en'ny~tacióll delóstraba
jadores, y de conformidad con lo dispuesto en elartienlo·90,.allllrtados
2 y 3, de la Ley 8/1980, de lO.de marzQl del Esllltu!O \le los Trahaja,
dores, y en el~ Decreto I04OI1981,Í1e 22 de maYo, sobre. registro
y depósito de convenios colectivos de>trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero,--Qrdenar la inscripción del citado Convenio colectlvo en

el correspondiente Registro de -este Centro Directivo, c® notificación
a la Comisión Negociidora.

Segundo.-Disponcr su publicación·en el «Boletín Oficia] del Es
tadQ)).

Madrid, 6 de julio de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido. .

C) Comisión paritaria del Convenio

An.8.o Comisión P4ritaTÚ,l:~ 'CUD1plimientodeJo .dispuesto. en·
el articulo 85 de la Ley 8011980 de 10 demarzQ, del. Estatuto de los
Trabajadores. se establece ,una Comisión paritaria,.. 'compuesta por cuatro
~tantes de l'Em~.rCUlItf\' de los trabajad~ que hayan
fófmado pane de la COl11lSIón Negociadora del Convemo. .

. Serán funciones especifiCás~1aComisiónparitaria. las de entender
e tnfonna.rdetodaslascuesti~ q~,sedenven de la aplicación de
este Convenio, siguiendo el,procediiníento legal aplicable. .

TITULO II

Organización del trabajo

Clasilicación dal personal

Art. 9.° Clasificaciém 4elpersona/.-.El personal de la Empresa que
dará clasificado efe acuerdo' ,co~ los:.~~ ycategorias de la Ordeninza
laboral para la Industria Sic:leró~1CUdútgica, i:on las asimilacionesne
cesarias, estableciéndose las ti'esc:sca1as salariales siguientes:

Personal Obrero.
Persol)lll Técnico, Administrativo Y Subalterno.
E'etSOnat de ventas concomisióiL
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Quedan excluidos de la escala saJarial los responsables de los S~r~
vicios; Direcciones Regionales y Sucursales, a quienes en cualquIer
caso se les garantizará la aplicación de los mínimos de las tablas sa~
lari;Jes en función de la categoría profesional que ostenten.

Niveles salariales

Art. 10. Existirán dos niveles distintos, denominados «3» y «b)).
para las categorías siguientes:

- Peón.
- Auxiliar Administrativo.
- Auxiliar de Organización.
- Almacenero.
- Oficial de segunda administrativo.
- Capataz de peones.
- Capataz de especialistas.
- ArChivero.
- Delineante de segunda.
-Chófer.
- Técnico de organización de segl!nda.
Art.· 11. El paso al nivel «b»- se efectuará automáticamente, cuan~o

se alcancen seis meses de antigüedad, con prestación efectiva de trabajo
en el nivel «ID).
. Estará encuadrado en el nivel.«3» todo trabajador con _categoría pro
fesional de las relacionadas en el articulo 1O, proveniente de categorías
inferiores o de nuevo ingreso. '. .

Art. 12. 1ngresos.-Cilando la Empresa deba proceder a la seleccIón
de ~rsonal del' exterior para eubrir plazas. vacantes; se. pnJ,cticarán~as
pruebas de aptitud necesarias, en las que podrán,p<irticípar los trabala
dores de la Empresa y los viudos o vIudas deéstQs, dándoseI.es-prefe
renda en igualilad de puntuación y, en su.defecto, a,los.huerfanos o
descendientes en primer grado. En cada caso se .redactará por la Em
presa., oído el Comité de Empresa o De.legadC! de Personal,,unpro~
de pruebas con un baremo de puntuación. Dicho programa ,st;.hara p'D
blico con una antelación mínima de treinta días. a la -celebración de las
pruebas. . ,. . .,

Estasnonnas no serán de aplicación en las contrataciones temporales
o eventuales. .

Los puestos que impliquen mando. st:an de respúnsabilidad o pre.
cisen para su cumplimIento de la especIal confianza de ~ Empresa,
serán de libre designación de ésta.

Ascensos

Art. 13. Ascensos automáticos por antigi!.edad.-Ascende.rán au~o
máticamente al cumplir un afio de antigüedad con prestación efec~I:va
de trabajo los colaboradores encuadrarlos en las categorías de Auxlhar
Administ~tivoy Auxiliar de Organización.

El ascenso se realizará de:
-- Auxiliar Administrativo a Oficial de segunda Administrativo.
-Auxiliar de Organización a Técnico .d~,Organizaciónde segunda;
Art.' 14. Ascensos por concurso-oposlClOn..,--LaEmrresa conv!JCara

concursos-oposición que pennitan clasificar alpe~ona para. cubnr por
ascenso. las vacantes. producidas por bajas de pcr~onat, ".

A dichos concursos-oposición sólo tendrán opdón los trabajadores
de la Empresa, debiendo ~unir los siguientes requisitos:

1. Conocimientos y fonnaci6n profesional, d.'~ acuerdo co~ la Or
denanza Laboral para la Industria Stderome-talurglca.

2. Antigüedad de un año y rendimiento correc~o en la categoría
inferior correspondiente al mismÜ' subgrupo prof~slonal en el Citado
periodo.<

Las pruebas consistirán· en un examen de aptitudes y de capacidad
profesional, exclusivamente.

Art 15. Ascensos por aumento de plantillil<'....Las vacantes por au
mento de plantil.la que se C!-,>flvoqucn con c:a~egoria de au~il;iar u ofiCIal
de 3.& del subgrupo profesIOnal correspondIente; se cubrlfan en un 50
por 100 por concurso-oposición y, el otro 50 por 100, de libre desig~
nación. No quedan consideradas dentro de estas úhimas, las vacantt;s
que la Empresa deba cubrir por propia designación como consecuencia
de que ningún candidato haya Sido d~clarado ~P!o.

'Art. 16. Excepciones.-Se exceptuan del reglmen de a'lcenso-s .es
pecificados en los artículos 14 y 15, los puestos o categorías que Im
pliquen ejercicio de autoridad o mando sobre otras personas y los de
especial confianza de la Empresa. .

Movilidad del pers-onul

Art 17. Traslado por razones de seJ-viCÍo.---Con carácter general,
se estará a la nonnativa legal vigente.

Durante la vigencia de este Convenio, se establece un comp1emt!nto
por domicilio que se detennina en el artículo 32 de este ConvenIO y
una indemnización equivalente a dos mensualidades de la retribución
individ~al de Convemo, más antigüedad. en el caso de segundo y SU~

cesivos traslados, cuando el cambio seaP9r decisión de la Empresa y
no esté basado en un· deficiente cmnplimiento de las funciones inhe
rentes al puesto ocupado.

TITULO 111

Jornada, descanso, licencias, vacaciones y excedencias

Art. 18. Jornada de trabajo.-Durante la vigencia de este Convenio
se establece una jornada de trabajo efectivo de 1.752 horasJaño, que
se distribuirán en función del calendario laboral de cada centro de tra-

bajta jornada nonual se realizará de lunes a viernes manteniéndose
las excepciones a la mísma existentes a la firma del Convenio.

Art. 19. Tumos de trabajo.-Se mantienen los turnos existentes a
la finna del Convenio. '

Art. 20. Jornada especial -Quienes por razón de guarda legal ten
gan a su cuidado algún.bijo menor de 6 años, podrán solicitar una
Jornada especial. retrasando ep una hora su ~n.c0!'POraciÓ:n Y salida del
trabajo. siempre que las neceSIdades del servICIO lo pennltan y no pres
ten trabajo en secciones regirlas por horario de comercio.

A esta opción podrá acogerse hasta un máximo de un lO por 100
del personar de caiia centro de trabajo; . . .

Las resoluciones de todas las solic-itudes para la concesión de Jor
nada es~ial que se presentarán ante el Servicio de Personal, serán
comunkadas al Comite de Empresa o Delegado de Personal. .

Cuando las necesidades del servicio no permitan acogerse a la Jor~
nada especial. los trabajadores podrán optar por un cambio de puesto
dentro del Departamento.

Art, 21. Jornada especial por lactancia.-Las trabajadoras, por lac
tancia de un hijo de nueve meses., podrán reducir la Jornada nonnal,
en media hota más de 10 fijado en el artículo 37.4 del Estatuto de los
Trabajadores, con la disminución· proporcional del salario.

Art. 22. Descansp ppr .desplazami~ntoo trabajo e!, días no labo
rables.--Cuando por meludlbles neceSIdades del trabaJO, confinnadas
por el. Jefe, de Servicio, el personal de la Empresa tuviese que prestar
sus servicios o viajar en dla de descanso,. poo~ ~escansar un 25 por
100 más del tiempo empleado en el trabalo o viaJe. .

Art. 23. Vacaciones;-Anualmente todo trabaJador tiene derecho a
un "período de vacaciones retribuidas de treinta días naturales o a la
parte proporcional que corresponda, en el caso de no llevar trabajando
en la Empresa el éIño necesano para el disfrute pleno de este derecho.

El cómputo de tiempo trabajado se efectuara con relación a los si
guientes períodos:

Centro de trabajo de Barcelona: se computará el periodo de 1 de
enero a 31 de diciembre"de cada año.

En los restantes centros de trabajo se computará el periodo de l de
julio a 30 de junio.

Además, se tendrá derecho a días laborables de vacacione~ comple-
mentarias por antigüedad, confonne al siguiente baremo:

Tres años de antigüeqad: Un día.
Seis aliosde antigü~d: Dos días.
Nueve alios de antigüedad: Tres días.
Doce ai\os de antigüedad: Cuatro días.
Quince años de antigiledad: Cinco días.
Dieciocho años de antigüedad: Seis días.
Veintiún años o más de antigüedad: Siete días.

El periodo de· vacaciones se establecerá preferentemente en los me
ses de juJ;io y agosto. Cuando las necesidades de servicio impidan. dis~
frutar las vacaCIOnes en los meses citados, se concederán obligatoria
mente en los meses de junio o septiembre.

De esta nonna se exceptúan l-os servicios de vigilancia y portería.
No existirá compensación económica por días festivos en el periodo

reglamentario de vacaciones.

Art. 24;· Permisos. V licenci~.-E1 trabajador, avisando con la po
sible antelación y justificándolo debidamente, tendrá derecho a permi
sos retribuidós por las siguientes causas:

l;a Fallecimiento de cónyuge, padres, padres politicos, abuelos, hi
jos, nietos y hermanos: Tres dias naturales, que podrán ampliarse en
-consideración al tiempo preciso para el desplazamiento al efecto por
producirse éste fuera del lugar de residencia, sin que, en ningún caso,
sea superior a seis días naturales el tiempo empleado.

2.a Fallecimiento de hijos, nietos y abuelos del cónyuge, hijos y
hennanos políticos: dos días naturales. Cuando con tal motivo el tra
bajador necesite hacer un desplazamiento al efecto el plazo será de
cuatro días.

3.a Enfenlledad grave de cónyuo-e, padres, padres políticos. abue
los, hijos, nietos v hermanos: Dos días laborables (posible reparto en
cuatro medias jorrÍadas)~que podrán ampliarse en consideración al tiem
po preciso para el desplazamiento al efecto, por producirse éste fuera
del lugar de residencía sin que, en ningún caso, sea superior a cinco
-días naturales el tiempo empleado. .
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4,& Enfennedad gi'ave de hijos, nietos y abuelos del cónyugel hijos
y hermanos políticos: dos días naturales. ~do. con tal mot;1vO el
trabajador necesite hacer un desplazamiento alefeetoeLplazo será de
cuatro dias. -

5~a Matrimonio de hijos o hermanos: Un día natural.
6.& Natalidad: Dos días laborables (posiblerepartó eIl cuatro rne

diasJ'omadas) ampliables hasta tres días naturales más. cuandoeltra~
baja Of necesitase realizar un desplazanliento ~1 efecto .porprodueirse
éste fuera del lugar de residencia, considerando eltiempo preciso para
el mismo.

7.· Matrimonio del trabajador: Quince díasnatutates.
8.a Exámenes (para los previstos en la Lej'del.Estatuto de los Tra

bajadores): El tiempo necesario.
9.& Intervención quirúrgica sin intemarnicnto de cónyuge e hijos:

Un día natural.

Cuando encontrándose en situación de penniso por enfennedad gra
ve de familiar, sobreviniese el faUecúniento de éste; fmalizaráeldere
cho al penniso obtenido, iniciándose el-establecid9 para el supuesto de
muerte. . ' .

Art. ·25. Excedencias.-Las excedencias se concederán de acuerdo
con lo establecido en las di~osicioneslegaJ~s·delilPlicaciQn,. . .

La Empresa readmitirá al excedente en un p~azo}lláxitl1.0 de quince
días, a partir de la fecha en que expire la excedencia, siempre que lo
haya solicitado en el plazo reglamentario..

Si un trabajador habiendo transcunidocomo miIÚIl1? el 75 P9t 100
del tiempo de excedencia concedido, solicitaSe su reingreso, se admitirá
su soliCItud para la ~era vacan~ de su categoría.

El excedente qucilatá obligado a:

1.° Aceptar el pUesto ~ le sea ofrecido. y que deberá estar de
acuerdo con su categoría profesional.

2.° Someterse, con la antelación necesaria, al recOnocimiento mé
dico que demuestre se encuentra en las condiciones de aptitUd exigidas
para el puesto de trabajo.

El Comité de Empresa será informado de las peticiones de reingreso
y solución dada a lasmísmas.., . . .

TITULO IV

Régimen de retribuciones

A) Tabla salarial y definiciones

Art.' 26. Tabla salarial.-Todas las personas afectadas por este Con
venio percibirán. al realizar jornada com~leta,losimportesestablecidos

en las tablas 1, tI y III (retribución de Convenio),aeaeuetdo con su
categorla laboral y puesto de trabajo.

a) Salario base de ordenanza (1):.Es el que con táI concepto figwa
en la Ordenanza Laboral Siderometalúrgica.

b) Plus de Convenio (2}:Esel que se fija en este Convenío en la
columna número 2 de las tablas salariales.

e) Retribución de Convenio (3): Es él resultante de ailadir el salario
base de Ordenanza el Plus de Convenio.

d) Retribución índivídualde Conven.io:Es laconstítufda por, el
total de los devengos' salariales, excluidOS compl¡;mentos,

e) Plus individual de Convenio: Es, el resultado de deducir de la
retribución indivíd~ de. Convenio, el sálario:~~ de.Ordénanza.

El plus de Con':eI1Ío, en·todo caso,abSQtbc:rá,$~~elaumento
de las esoalas salariales de la Ordenanza por l!lspoSlC1on k!lat .

La retribución de Convenio será la que se estanlece <;:omotal en -las
escalas salariales del anexo.

Bl Relribuciónindividual de Convenio

Art. 28". Retribución individual de Convenio;~Al 1 de enero de
1992, la retribución individual de Convenio'~seráeltesultante de incre
mentar en un 6 por 100 el im~ asignado a cadatrabiljac;lor por este
concepto al 31 de diciembre de 1991. . .

El personal afectado por la Escala,. n de,,1 presente, ConvenionÚJlleros
5 6, 7 Y 8, Y qu~ no perciba ningtÍn'otro colllplementosalaria1 (ex
cluidos antimJedad, puntualidad y asistencia), tr.tilscurridos.dOj:~meses
de trabajo efectivo en la categoría, tenQrá garantizado: un mininw en
concepto de retribución individual de Convenio, superior en un 1 por
100 al establecido como retribución de Convenio.

C) Complementos personales

Art. 29. CO'!'Plementos personales. antigüedad o vinculación.-Se
abonará el complemento de antigüedad o vinculación, por trienios, con
igual importe para todas las categorias, y puestos de trabajo con jornada
completa.

Para el año ]992, el valor del trienio será de 82~55pesetas día o
2.433,52 pesetas mes.

D) Complementos de puesto de trabajo

Art. 30. Complementos :~epuesto de lrabajo.-Todos los comple
mentos salariales ce pue~to de· trabajo se abonarán en tanto se manten~

gan constantes -las circunstancias que los motivaron.
Art.31. .ComplemeJJ!OS porpuesto )' tumo, turno. puesto y jiJrnada

especüil.-Los complementos'.por puesto y tI1mo, tumo, puesto y Jomada
especial.. se incrementarán en un 6 por 100.

- Art. 32~ Complemento por domicilio.·:-Afectará. al personal que,
trasladado del centro de trabajo ~r razones de servicio, haya ~edido
o tenga que proceder, a pe.tiClón de la Empresa, al cambio (le residencia
a un domicilio distinto ·al.del centro de ·trabajo de' contratación. Los
importes del complemento por domicilio quedarán establecidos para el
año 1992, en los siguientes términos: -

Dire¡;tor Adjunto DcJ~Y
reglonal D.R. Jefe zona

Solteros o casados con-un hijo .. 62.563 53.625 45.432
Casados con dos o tres hijos· .... 67.025 58.094 49.976
Casados con cuatro o máS hijos . 7L497 62.563 54.517

El complemento poT cambio de residencia o domicilio no se aplicará
'a laspe,rsonasafeetadas p'or.~·exp,ediente de re~aci6n de ~Ieo,
estáIl(lo~e en, este caso.. ah>que disponga .Ia Autoridad LaboraL

El personal .quepeteiba. complemento ~r domicilio y que se rein
cOIporea su centro oe trab.iljo décorttrataclón,,POr iniciativa de la. Em
presa, conservará dicho complemento en ,Iostenninos siguientes: '

- Durante los· tres meses ~i8llientes a la fecha de su reincoq>oración
alpuesto delceqtro detrabaJodecontmtación,~rcibiráel importe
equivalente al .100 por lOO. de la subvenciónpor vivienda .

- Durante los nueve meseu:estantes, dic.ho complemento disminuirá
acumulativa.y proporciona1mertte cada mes, en una novena parte, hasta
su extinción:. .

Con independeJicia delo~uestoen los párrafos anteriores, se ana
lizará.la situaciónindiv-idual de C3datrabajadQr, en el caso de reincor
poración al centro de trabajo eje contratación.

Art. 33. CQmpleme~to por "OClJ'midad.~do proceda y no esté
comprendidQ en el complementQde,puesto o tmnO; se calculará, incre
mentando el valor hora en eíperíooo,de.noctumidad en un 25 por 100
sobre la retribución indivi~u.al d.e Convenio, más antigüedad;

Att.34. Complemento P5Jr trabajos tóxicos,M1WSOS o peligrosos~
En cuanto aJaulificación~ un puesto de trabajo como excepcional~
mente~noso> tóxico opeli~asÍ' corno a las medidas o compen
saciones a adoptar, se esu.ma lo que detennine en cada caso la auto-
ridadlabooU.· ,

E) Compl~mentos de calidad o can~dad

Art. 35. Primas deproducción.-Los baremos vigentes al 31 de
diciembre de 1991, se inc~ntarán enun'6 por 100.. .

ATt. 36, Primas por carencia de incentivo ya tasa fija.-Los Im
portes de las primas a tasa,'fija ()por carencia de incentivo vigentes al
1I,.d,ediCiembrede ,199,1 0 para, 1,os puestos no, sometidos a baremo, se
incrementarán en un 6 ~r lOO,'quedando establecidos en los siguientes
valores, por hora. de trab;poefecti,,:o: . . .

A tasa fija Almacénpu:~zasde recambio (personal obrero, subalterno
y Técnico de Taller, has'" cate80rla de Encargado): '

a) En periodo de apt'elldi:zaje: 42.62 pts.lbora. '
b) A partir del cuarto mes de trabajo efectivo: 77,75 pesetas hora.
Carencia del incentivo, resto de los servicios (personal obrero):

a
b
) Peones: 52,92 ptsJhora.
) Especialistas y mozos, especialistas de Almacén: 52,92 ptsJho-

ra.
e) Oficiales de tercera: 66 13¡ts.lhora. '
d) Oficiales de selJUllda: 66,1 ptsJhora.
e) Oficiales de pnmera: 66,18 pts.lhora.
f) Jefes de Equ'po: 66,l8pts.lliora.

- Art. 37. Primas por sustitución de primas de productividad, ca
rencia de incentivo, a tasajija,o,comisionespor ventas.-Se mantendrán
los itpportes que al 31 de diciembre de 1991-,. venga percibiendo cada
trabaJad()t p<H:. estos COIlcc;ptos. _

Art. 38.. Primas de'ptintua#dad v asistencia..-.Los Importes de los
baremos de· las primasde.puntualidád y asistencia, vigentes al31 de
diciemb~ de 1991, se inCrementarán en un 6 por 100.

Art.39. Comisionespor yenras.-Seestani a los baremos que en
cada momento fije la D~ión,.. de la Empresa. en función de los ob
jetivos comerciales, previo, infonne'que -secstablecCrá en el plazo de
Una semana .~ los r:qlresentantes de los trabajadores.

Art. 40. Pn'ma de presenciá...;..Q;m objeto. ae premiar la~
continuada en el trabajo,: se'establece la prima de presencia~ todos
los trabajadores de la Empresa, con sujeción a los siguientes criterios:

•



26856 Viernes 31 julio 1992 BüE núm. 183

l. la Prima se devengará por meses naturales completos en situa
ción de alta en la plantilla.

2. El trabajador que no tenga ninguna ausencia al trabajo durante
el mes, percibirá una Prima de LOOO pesetas netasporc(l(ia una de las
doce. mensualidades ordinarias y que será _abonada en la nómina co
rrespondiente.

No tendrán la consideración de ausencias a los efectos de esta Prima:
- Las vacaciones reglamentarias.
-Los ~sos reglamentarios retribuidos.
- Los descansos derivados de recupernción voluntaria.

3. Para los trabajadores a tiempo parcial, la Prima- mensual se cal
cula prorratcándose conforme a la jornada de tr-dbajo pactada

4. Se entenderá por ausencia la falta al puesto de trabajo durante
una jornada completa.

F) Complementos de vencimiento periódico superior al mes

Art. 41. Gratificaciones extraordinarias deJulio jrnavidad.-El.per~
~nal de la Empresa Qercibirá en el afto- 1992 dos gratifkaciones. El
Importe de cada gratificación será de treinta diaso una mensualidad
del importe de la retribución individual de CQnv.crúQ~ ntá,s d comple
mento de antigüedad o vinculación, prorrateandose .f;Dfiúi~ióndel tiem·
po trabajado en cada semestre naturol,computándo.se como. tal el co
rrespondiente a enfermedad justificada. scrvlcio·militar y -accidente de
trabajo.

G) Indemnizaciones o suplidos

Art.42. Dietas.-Las asignacioncs-al31 de diciembre de 1991 en
concepto de desayuno, almuerzo y cena. se increlJientanín en un 6 por
lOO a partir del 1 de abril de 1992. ..

El Im.PO,rte de «habitacióID) se justificará medil,mte factura de hotel.
manteniendose en dos las categonas por este concepto:

, - Personal encuadrado en la pr:iq1era categoría de dieta: hotclde 4
estrellas.

- Personal encuadrado en la segunda categoría de dietas: hotel de 3
estrellas. .

Régimen asistencial

Art. 45. Seguro de Vida.~Se mantiene la indemnizacíán económica
del seguro colectivo de vida contratado por la Empresa., siendo. a su
cargo el importe de la prima del mismo.

La base de índemnización equivale, para cada trabajador, a su salario
bruto anual-excluidas horas extraordinarias. al J de enero de 1992. Los
complementos variables serán estimados en rondón del promedio al
canzado por los trabajadores sometidos a 51milarmódulo de producción.

1. Muerte natural. invalidez permanente absoluta y gran invalidez.
Percepción de una suma igual al 100 por 100 de la base de indemni
zación.

2. Invalidez ~nente total.-100por 100 de la base de indem
nización, adquiriendose derecho en el momento de causar baja en la
plantilla de la Empresa y del reconocimiento legal de. su situación.

3. FaHeaimiento por accidente.~P.::rcl.--pciónpqr los beneficiarios de
una suma _igual al 200 por J00 de la base de. indemnizacióo.

Art 46. Seguro individual de aaidentesrSe establece una única
cobertura de 3.000.000 de pesetas en eJse-2Uro indívidualde accidentes,
para el personal que haya oe desplatMSe tuera de su centrúde trabajo,
por necesidades de servicio. '

•

Art.47. Incapacidad pennancnle parcial e incapacidad permanen
te total. -La Empresa, dará preferenCia a los_ trabajadores que fueran
declarados con mcapaeidad permanente parcial o mcapacidad perma
nente total para ocupar los puestos de trabajo que se adapten a su
capacidad, salvo que. en el supuesto· de incapacidad perm:rncnte totaJ.
se acojan a las 'indemnizaciones tijadas en el seguro colectivo de vida.
Al trabajador se le asignará la categoria ':1 retribución correspondiente
al nuevo puesto desempeñado.

Art. 48. Personal en Servicio Militar o Servido Social sustituto
do.-En el ~riodo reglamentario de cumplimiento del Servicio Militar
1) Servicio Socütl 'sustitutorio, el personal perteneciente a la Empresa
percibirá las pagas extraordinarias de julio y Navidad....

Además recibirá, en concepto de percepción de carácter asistencial
y acciónsoci-al empresarial. los importes mensuales (R.Le. más ami·
güedad) que te corresponda, de acuerdo con el siguiente cuadro:

- En ¡:n-ovincia distmta a domicilio habitual:
Casados: 80 por lQO de R.l.C más antigüedad.
Solteros: 40 por 100 de R.LC. más antigüedad.
- En proviIlCla de domicilio habitual:
Casados: 4Q por lQO de R.l.C más antigüedad.
Solteros: 20 por lOO de R.I.C más antigüedad.
Esta percepcIón será incompatible con la realización de cualquier

trabajo por cuenta ajena. '
Art. 49; R;égimen de protección a la jubilación.-8e establece el

siguiente. régínlen de protección:
A) Jubilados antes del 31 de diciembre de 1977: .
l.. Complemento de Empresa a la jubilación.
El imP'?rte individual que como complemento de- Empresa con ca

rácterperiódico VÍenen percibiendo los trabajadores jubilados, se incre
mentará .en un 6 por 100.

En caso: de fallecimiento del jubilado, el cónyuge superviviente per
cibirá con el mismo carácter ~riódico el 50 por 100 del importe del
complemento de Empresa a la jubilación.

2. Los importes índívíduales percibidos durante] 991, se incremen
tarán en UJ1 6 por lQO.

BJ Jubilados a partir de la entrada en vigor de este Convenio:
En tanto no se modifique la legislación vigente en la materia. se

abonará una cantidad a tanto alzado en el momento de la jubilación,
de ácuerdó coCn el baremo siguiente:

AOOs de antigüedad (mensw.lid:>do,:s)
E&d

IJO a 14 15.19 10 a 24
!

25 a 29 30 () más

6Q - - 2 6 , 10 14
61 - 4 8 I 12 ,12
62 2 6 lQ lQ 11
63 4 8 8 9 lQ
64 6 6 7 8 9
65 4 5 6 7 8

En el cómputo de la mensualidad se incluirá RJ.e.más anti~ücdad.
Art. 50. Jubiiac¡ón.~on el fin de propiciar la consolidacion de la

Empresa ysu:s-puestos de trabajo, así como la eventual.posibilidad de
creación de nuevos empleos, se establece la jubilación obligatoria a la
edad de 65 años, tenienoo en cuenta que los tiabajadorcs de la Empresa,
en genernl, alcanzan a esa edad las condiciones para causar derecho a
la pensión de jubilación.

En C0illlecuencia, cumplidos los 65 años. el trabajador causará baja
en la plantIlla de la empresa, salvo que no reúna el tiempo mínimo de
carencia para causar derecho a la pensión de jubilación, en cuyo caso
podrá continuar trabajando d,; tiempo indispensable para ello.

Art 51. Economato.-El régimen de beneficiario de Economato se
establece en los siguientes ténninos:

- Centros de traoajo de Madrid, Pinto y Barcelona:
Adjudicación de Bonos de De~cuento con una bonificación ~e) 20

por 100 en las compras de hasta ...1.270 pes-ct'"'-s mensuales reahzadas
en los establecimientoscoricertados. .

- Personal desplazado con residencia fuera de las provincias de Ma
drid y ~arce19na.

BomficaclOn del 20 por -lOO de dcse;ucnto en las. compras. de._ hasta
21.270 pesetas mensuales, realizadas en los establecimientos COllcerta·
dos. .

La entrega de bonos se efectuará semestralmente.
Se mantienen como benefidarias del régimen de Econumato, a las

viudas de Colaboradurcs que reúnan los siguientes requisitos.

a) No haber cumplido la edad de 65 años. . .
b) Justificar fehacientenlcnte que perciben pensión de viude'41d.
c) No obtener ingreso alguno en concepto de rentas de trabaJO.

Art. 52. Anticipos Economalo.~e. considcmn ant~c~pos. ~ los tra-
bajadon:s ~e la Empresa que lo SOh~lW!J.. para su_ I;ltlhui,,¡:on en los
establecimientos concertados, en las SIgUientes cuant!as:

- Familias numerosas: 46.000 pesetas,
- Demástrabnjadores: 38.500 pesetas.
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Dicha cantidad será descontada corno máximo en las 12 pagas si
guientes a la concesión del anticipo y sin interes alguno.

Art. 53. Becas.-Se establecen para el CursQ 1992/1993, los 5i~

guientes fondos destinados a becas de estudio.
- Para los centros de trabajo de Madrid: 782.578 pesetas.
- Para Pinto: 476.451 pesetas.
- Para Barcelona: 164.571 pesetas.
Las becas se asignarán' por comisiones mixtas integradas por dos

representantes de la Empresa y dos representantes de los Comités de
Empresa en cada uno de los centros de trabajo dt:Madrid, Doctor Es
quei-do, número 62 y Hennanos García Noblejas. número 23; Pinto,
Polígono de la EstacIón, y Barcelona, Badal, numero 81.

En el resto de los centros la representación legal de los trabajadores,
emitirá un infonne que dirigirá a la Comisión MIxta de Madrid Doctor
Esquerdo número 62.

A títufo orientativo, el 90 por J00 .de cada. fondo se destinará para
estudios de:

- Formación Profesional de 1.0 y 2.° grado.
-E.O.E.
-B.U.P.
-C.O.U.
-Idioma francés.
- Estudios relacionados_con la actividad de la Empresa. organización

industrial, gestión comercial, marketing, ete. -
- Mandos intermedios.
- Estudios universitarios.
El 10 por 100 restante se destinará a tos estudios no previstos en

el párrafo anterior. .
Los citados fondos se destinarán a la concesión de becas a trabaja

dores y huérfanos de trabajadores que 10 soliciten y realicen estudios
en centros oficiales o reconocidos.

El importe máximo de cada beca, será de 27.000 pesetas.
Cuando el número' de solit:itudes sea su~rior al de becas, se con~

cederán teniendo en cuenta los ingresos totales del t:rat>ajador ,y de la
familia, dando prioridad a los de menores ingresos,absoh.lt()S o rehltivos
en proporción a los familiares a su cargo. En caso de ,igualdad sead
judicarán al solicitante que acredite mejores resultados académicos.

En caso de que el fondo no se utilizase en su totalidad, el i':llP0rte
sobrante' se destinará a los hijos de los trabajadores que 10 soliciten.
No podrán optar a este beneficIO las personas que disfruten de cualquier
otra ayuda por estudio.

La convocatoria se realizará antes del 31 de marzO, tenninando el
plazo de admisión de solicitudes en 30 días y adjudicándos~ las becas
en un plazo máximo de 30 días a partir del momento en que fmalice
el plazo de admisión de solicitudes.

La Comisión ,,ºdrá recabar cuanta documentaciÓn considere opor~

tUlla previa a la adjudicación de las becas.
En el caso de· que el solicitante hubiera recibido beca en el curso

anterior, será necesario, junto a la nueva solicitud, presentar documen
tación que acredite los resultados obt.enidos en el dtadoCurso.

Las becas se abonarán previa justificación del &asto realizado (ma~
tricutas, recibos mensuales, material didáctico, etc.).

En todos los casos se estudiarán las situaciones excepcionales que
no se ajusten a estas normas. .

Art. 54. Préstamos.-A) Préstamosgenerales.~Seamplían los fon~

dos existentes hasta al.canzar los siguientes importes:

. a) 31.997.932 pesetas para los centros de trabajo de Madrid, Y
Pmto.

b) 4.182.545 pesetas pa", el eenlm de trabajo de Barcelona. .
La distribución de los fondos de pré~tamos, se hará ~ base al 45

J>OI: 100 para postas extraordinarios y SS por 100 para vivienda.
La concesion de préstamos se realizará por conusionesmixtas. com

puestas pm: dos representantes' de la Empresa y dos representantes de
los t:raba:Jadores.

-La adjudicación de los préstamos y su cuantiase realizará, en aras
de una mayor justicia distnbutiva, atendiendo el mayor número d~ pe
ticiones y~que en todo momento exista el fondo necesario
para atender las casos de necesidad urgente, de acuerdó con las nonnas
siguientes:

l.- El importe máximo a prestar será de 672.000 pesetas para ad
quisición de vivienda Yde 280-.000 pesetas para gastos extraordinarios.

2.- La devolución se efectuará a razón de J4.000- pesetas mensuales
como mínimo, en· un perlodo de tiempo nQ superjor a 4 ,aftoso

3.- No podrán obtener ~stamos para. ¡¡dquisición de vivienda. los
trabajadores con vivienda asignada por la Empresa o que la tuvieran'
de su p¡:opiedad, salvo ~ue en este último caso se justificase que existe
una auténtica n,ecesidad de adquirir una nueva viVienda, dadaS las con
diciones.de habitabilidad o dimensiones de la actuaL

4.- Será condición indi~able para solicitar estos préstamos, te
ner al menos un afio de anng11eda.den la Empresa_En caso contrario,
el importe de los préstamos se reducirá al SOpor 100 de los máximos
fijados en ·Ia nonna nUmero l.

5.' A partir del D1OnlenlO en qne se perciba el importe del préstamo
solicitado, deberá Justificarse la utilizaCión del mismo en el plazo má
ximo de quince días.

6,- La concesión de un nuevo préstamo para gastos extraordinariqs
no podrá efectuarse hasta transcurridos seis meses de la total amortI
zaCIón del anterior.

7_a En todos los casos se estudiarán las situaciones excepcionales
que no se ajusten a estas normas. .

8.a En caso de -quedar extin~ida la relación laboral, sea cual fuere
la causa, antes de la total amortización del préstamo, la Empr~ podrá
descontar de la liquidación el importe pendiente de devolUCIón y. en
el caso de que ésta no fuese suficiente, elprestatari.o que~ !,bhgado
a la liquidación total de la deuda antes de causar baja defimttva ~ la
Empresa" si bien ésta negociará, en cada caso, el sistema de .cancelaclón
del préstamo.

B) Préstamos para compra· de vehículos en Citroén Hispania. .
Se amplia el fondo exis~te a 8.582.120 pesetas como dOtaclÓ!1

para préstamos destinados a la adguisicjón de vehículos nuev,?~ fabn~
cados y distribuidos por Citroen Hlsl?a~na, y veh~cu1~s de ~I.OI? pro
cedentes de la flota de coches de servICIO, eq las SIguientes condiCiones:

~
7.590.008 pesetas para los. centros de.. trabajo de Madrid y Pint.n.

b 992.113 pesetas ¡>ata .el centro de trabajn de Barcelona.
c Importe máximo de cada préstamo: 600.000. pesetas. .

La devolución se efectliará en el plazo máximo de 4 ·años.' .

La concesión de dichos préstamos se ajustará a la siguiente nonna-
tiva:

l. Para, la compra de un n:-ismo vehículo únicamente se podrá ob-
tener unprestamo, ..

2. Hasta la total amortización de un préstamo no se podrá SOhCltar
uno nuevo. .... . .

3. CuandO elnúlllerode peticiones de préstamo sea su~oral de
los gue se pueden conceder, en ,función de Ja cuantía del fondo, se.dará.
preferencia -a las· peticioD(:'s· en .las que concurran las·circunstanCIas a
continuación expuestas y anaJizadaSprioritariarnente por ese mismo
<mlen:

a) Colaboradores que no hayan sido beneficiarios de 1m présta;mo
anteriorpor este concepto.· . . .

b) Colaboradores con menores ingresos brotos. obtenidos .en Ci
troén Hispania, Sociedad Anónima,. durante el año natural antenor a )a
solicitud o concesión del~o. . -

La c-oncesión de estos'préstamos se realizará por ~na comisión mixta
eompuesta perun represq¡tante de la Empresa y un representante de
los trabajalfores. .

Art. 5'. Premio veilUicinroañQs de servicio.!:...Se abonará el im
porte de una mensuaiidali ,a loS ~adores que cumplan veinticinco
alias deantig!iedad en la Empresa. ,

A estos efectos seentenc:Ierápqr mensualidad la totalidad de las
retribuciones obtenidas P,úr.eI'tratiajador ene~ m~ !!Dterior a la fecha
-en que se cumplan los vemUClIIl;() años. No se mclun~ en este cómputo:

a} Prestaciones de la .'~.uridad Social y mejoraS voluntarias.
b Horas extraordinarias.
c. Pagos dé vencimiento periódico superior al mes~· .

Art. 56. Ayudasvarias.-l.a E~·a través del D~ento
de Condiciones de Vida.y·Trabajo, y de acuerdo con 'fa dotación de
médios del mismo, prestará ayUdas en los problemas derivados de es-
cotari<fa(L gtu!rderlasinfantiles,hijos deficIentes,' ete. '. .

Art. 57. Compra de recambios y a_sorios.-A tndos los tmbaJa
dores PrQpietarios de Un "8~t0II1Ó,vil«P-eugeot» o «Citro!~» se. les ap!l
cm en.la venta .derecambto$,'~os~ntosdeConcesIonano¡- segun
baremo. En la venta de accesonos seaphcarári los descuentos tte Con
cesionario, según baremo,sindistincióD de maf(:3S.

Art. $8. Ca'!'Pra de vehíeulos.-f.l descuento en la venta a Cola
boradores de vehieulosnuevOS fabricados y distribuidos por Citroen
Hjspania, Sociedad A¡¡4ni::le.al 1 de marzo de 1986, seil\ de un 16
por 100. Para 10$ nuevos . losqne puedan fubriearse y distribuirse
por Citroen.Hi.)\"'D,ia. SOCiedad. A¡¡ónima, a partir del lde 1DllIZO de
1986. se aplicaran los descuentos de Concesionario. . -

Podrá renovarse el veb.ículo.ace$Íéndose a estas condiciones, trans
currido un año desde laadquisicion del anterior. En .el resto de los
casos se .cstudiará opo1"ttlDaIDente. '

Los gastos de·~ .en )a venta de coches a Colaboradores,
serán a cargo ·de la l3tlipreSa, . .

Art.59. Farmaciónptofesional.-Úl E~-organizará cUrsos de
pe1'fccelonamientoprofesional,pant ayUdar a la formación del ~nal
(le los- diferente.s grupos pryfeSlonales9ue dem¡¡est;ren su capacl(ia~ o
interés en~har conocmnentos. con lñdependencIB de 10 establecido
en el artieulo $3.

Art.60. Financiación vehícu/os.-Se establece para 1992 W1 siste~
IDa --de venta de vehiculos fabricados por Citroén y comercializados por
slJ4e(i, cuyas condiciones generales son las siguientes:

-Predo de veJúculo.- Tomando en consideración los descuentos fi
jados para IQstrabajadore. de «Citroen Hispania, Sociedad Anónima»,
según modelo. .
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aartículo 48 del Convenío, suprimiendo las inde~io-l}-C's previstas
los 65 años de edad. y desplazando la escala de mdemmzaclones.

, En tal caso el baremo aplicable seria el siguiente:

I Aftos de antigüedad (mensualidade$)
Ed>ui

I I10 a ¡4 15 a 19 20 a 24 25 a 29 30 o más

59 - 2 I 6 I
10 14

60 - 4 8 12 12
61 2 6 ·10 lO II
62 4 8 8 9 10
63 6 6 7 8 9
64 4 5 6 7 8

TITULO VIl!

Disposiciones finales

Disposición final primera

El presente Convenio anula la totalidad de la nonnativa del anterío
Convenio colectivo laboral de la Empresa «Citroen Hispania, Sociedad
AnónimID), gubticado en el ({Boletín Oficial del Estado» de 23 de oc-
tubre de 19 1,~ resolución de 3-0 de septiembre de 1991, de la Di-
rección Genera de Trabajo..

Disposición final segunda

En -defecto de nonnas ~licables en el presente Convenio y en todas
ilQuellas materias- no previstas en el mismo, se estará a lo dispuesto en
la Ordenanza laboral para la Industria SiderometaIÚfgica__ydemás..ws-
posiciones legales de carácter general.

Las referencias a la Ordenanza laboral para la Industria Sideromc-
taJúrgica, que se hacen a ID largo del articulado, continuarán vigentes
en tanto no sean sustituidas por nonna estatal o convencional.

Disposición final tercera

Al -personal}Dgt;"esado en los m~s de enero, febrero y marzo de
1992, se. le aplIcara el aumento cuDStderando que el salano asignado
en la fecha de contratación, es el que hubiera tenido el 31 de diciembre
de 1991, salvo pacto individual en contrario. ,

ANEXO

Tablas salariales

Escala L Obreros

Salario Plus de Retribución Retribución.... "" de convenio-
Categoría

0_
convenio de convenio anual por

dfa (l)
dla {2) día (3) 425 d1as (4)

1. Aprendices de 1.0
2. Aprendices de 2.° I

1.373,07 2.611,07 1.109.704,753. Aprendices de 3." 1.238,00
4. Aprendices de 4." 1.238,00 1.575,43 2.813,43 11.l95.707,75
5~ Peones ~nivel a1· . 1.876,00 1.272,74 3.148,74 1.338.214,50

Peones nivel b . 1.876,00 1.562,67 3.438,67 1.461434,75
6. Es,r.;iahstas y ofi-

1.884,50 1.554,17 3.438,67 1.461.434,75ci es de 3.a A ...
7, Essecialistas ~ ofi-

1.884,50 1.717,63 3.602,13 1.530.905,25cia es de 3.1
.••

8. Oficiales de 2.- .. 1.892,00 1.935,83 3.827,83 1.626.827,75
9. Oficiales de La .. 1.899,00 12.323,17 4.222,17 11.794.422,25

10. Jefes de equipo de
2.278,80 2.055,54 4.334,34oficiales ........ 1.842.094,50

Escala n, Técnicos, administrativos y subalternos

Salario Plus de 1 Retribución Retribución

Categoria .... "" convenio de convenio de convenio

"""""'" ~"," "'"
mes (1) mes (2) mes (3) por 14 (4)

3. Aspirantes y Botones
de dieciséis añoS' .... 37.170 40.999 78.1ó9 1.094.366

4. Aspirantes y Botones
37.170 57.414 94.584 1.324.176de diecisiete años ...

5. Ordenanzas, Telcfonis-¡
i!as, V~ilantcs, Porte-¡

~~~ ~ .. ~~i.l~l.e~. ~~.-! 56.280 I 49.809 106.089 1.485.246

Disposición transitoria

Disposición transitoria primera .-:J'

.En.cas;<? de que la legisfación vigente en la materia, hicics~ posible
la Jubl~aclon ~ los 64 años con el 100 por 100 de la base reguladora.
quedaría mo<hficado el baremo al que se refIere el apartado B) del

TITULO VI

Comités ~e Empresa y Delegados de, personal

, Art. 63.-«Ci'tf(X!:n Hispania. Sociedad AnónirnID), en cuanto: a la nor
mativa, funciones y relación con los Comités -de Etnpf-esa.,Y Delegados
de personal, así como en materia de seguridad e Higiene, Comedor
laboral, Economato y Comisión Paritaria. estará a tU dispuesto en la
legislación vigente. " '

El Coniíté de Empresa y los: Delegados de personal de {(Citroen
Hispania,. ~edad Anónima}), serán infonnados:

l. Anualmente:
a) Del Balance. Cuenta de resultados y Memoria.
b) Del Registro de personal en función de su. ámbito de repre

sentación, en orden derivado de· su antigiledad en la Empresa, del que
recibirán copia y en el .que constarán los siguientes datos: .

- Nombre y apellídos.
- Fecha de nacimiento del trabajador.
- Fecha de ingreso del trabajador en la Empresa.
- Servicio en el que trabaja.
- Categoría profesional .
-'Fecha de IDg[eSO en la categoría.
- Retribución Convenio por categoría'
c). De la masa salarial correspondiente al año 1992.

2. Con carácter trimestral:
Sobre la evolución ~eral del sectoreconómi:c-o al que pertenece

la Empresa, sobre la Situación de la preduccÍQn y ventas. sobre SU
pro~. de producció~ y evolución probable .del ,empleo. e.s~dísticas
sobre md:ices de absentismo y sus caus~,.acr..1dentes de trabajO y en
fennedade~profesionales y sus consecuencias, los índices de -smiestrn~
lidad, los estudios periódicos o especi-al~s del medi'O· ambiente laboral
y los mecanismos de prevención que se utilizan.

3. Con carácter mensual:
a) Del total de horas extraordinarias realizadas por cada Servicio.
b) De las altas.,bajas y de las de caráctetinterino. '
e) De los cambios de Servicio o centro de tnihajo.

4. De los expedientes de regulación de empleo.
5. De las sanciones impuestas a los trabajadores con un día de

antelación, como mínimo, al de su comunicacion al interesado. .

TITULO VII

-fuItrada: Mínimo, 10 por lOO, del precio a colaborador.
-F~laclón: A un maxuno<ie 6 años (72 pagas) de Igual cuantía
-Interes: 11,5 por 100.
- Formalización de la financiación: Se formaIízará en todo caso a

través de los departamentos correspondientes de la Empresa y de la
entidad financiera.

- Fonna de pago: A través de descuento en nómina.

Modalidades de financiación:
A) - H~1a'seis años con devolución de la cantídad aplazada (prin

cipal más intereses) en 72 pagas.
B) Hasta seis años eSta"bleciéndose dos créditos:
- Uno con amortización única de sU principal al final del último

año y con abono mensual de sus intereses.
- Otro con amortización de su principal más' intereses mediante un

máximo de 72 pagas. - .' .
Este sistema es aplicable asimismo a vehículos de ocasión según la

modalidad de finanCIación Al, hasta cuatro añO~(48i!S)'
El personal con contrato de duración detcrtnit1a4a . '..'_ .' aro erse a

esta modalidad de financiación aplazando el pag()-de a _canti~finan
ciada, como máximo\ hasta la feeha de finalización des'U Contrato.

Los beneficiarios oe este sistema de fmanciación,)j,opodrán aco~rse
al fondo de préstarnos para compra de vehículos previsto en el' artícu
lo 54.

. Este.sistema de financiación será aplicable, tanibién. en las ofertas
promoclonales.

Art. 61. Alquiler coches ATESA.-EI tmbaiadot, su cÓllyuge e hijos
no emanc~'os, que aklUilen coches en ,.la Empresa.. :." {fA.utotran-sporte
Turístico 01, Sociedad Anónima}), tendrán di:recboa un descu.ento
del 40 ~r 00 sobre la tarifa general vigente, en "<?da momento.

Art. 62. Horas extraordinarias.- eStrlloturales:=Paro,atender las
crestas de trabajo. la Empresa podrá -esta151ecer"':lareali2a:ción de un
máxirnC? de~80 horas extf<Wrdinarias estTuctttnt,tes pórtrabajador yaña.
La reahzaclón de este tipo de horas extraordmanas estructurales será
voluntaria. .

•
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¡ Salario PI\ls de Retribución Retribución
Categotla "'~'" convenio de convenio de convenio

, ordenanza anual mes
I mes (1) mes (2) mes (3) por 14 (4)
!

1. Auxiliares (vendedoresl
~ue no tasan y vcn'j

edores en fonnación) 56.930 37.875 94.805 1.327.270
2. Oficiales de segunda

(vendedores confir-
marlosí. ············1 57.200 43.} 17 100.917 1.412.838

3. IOficia es de primera¡ I(Jefes de grupo del
57.670 63.340 1121.010 1.604.140

4. J:fc~Je S~~~& (jei~s
de Ventas e tres o mas

92.5591 150.919.grupos) ... . . .. . - . . . 58360 2:1l2.866

18297 RESOLUCION de 6 de julio de 1992, de la Dirección Ge
neral de Trabajo. Dor la aue se acuerda la inscripción y
publicación del X Convenio Colectivo de la Empresa
«Centros de Asistencia Técnica E.S, T., Sociedad An6
nim.a».

Visto el texto del X Convenio colectivo de ámblto interprovincial
de la Empresa «Cenu:os de Asistem;:ia Té~ni~a ES.T.• Sociedad Anó
nima>~, que· fue suscnto con fecha 4 de Junl0 de 1992, de una parte
por los designados por la DirecCÍón de la cit;ada Empresa para su: pre
presentación, y de otra, por los Delegados de Personal de la mIsma,
en representación de los trabajadores, y de confonnidad con lo dispues
to en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,:
del Estatuto de los Trabajadores, yel Real Decreto 1040/1981, de 2L
de mayobsobre teg!stro y depósito de Convenios colectivos de trabajo.

Esta ireceión General acuer~: '
Primero.-0rdenar la inscripción del citado Convenio colectivo en

el cOTreSP.Qndiente ~istro de este Centro Directivo, con notificación:
a la·Comisión. negociadora.

Segundo.~Disponer su publicación en el {(Boletín Oficial del Es
tadQ».

Escala UI. Ventas con comisión

Disposiciones generales

Articulo l." Ambito territorial.-Las normas contenidas en el pre
sente Convenio, serán de aplicación a los Centros de trabajo de <<Asis
tencia Técnica de E,S.T" Sociedad Anónima)) (antes IX Convenio Co
lectivo «Centros Comerciales y. de asü~tenciaTécnica de IBELSA, So
ciedad Anónitna))), que se hallen en el ámbito nacional (excepto el
centro de trabajo de Alcalá de Henares) O que se puedan crear durante
suvigenciL"';:·_~·, -.,:"'.: .. ,. -'. ,';;'.'; ",

Art. 2.0 Ambito personal.-Este Convenio será de aplicación a todo
el personal de «liS.T•• Sociedad Anónima)), de los centros de trabajo
antes citadbs (articulo 1.0), con exclusión del alto ~onal y diiectivo
a que hace referencia la legislación vigente, y delegados oe,cada Centro
de Asistencia Técnica.· . ~

Art. 3.° Ambito temporal-La duración del presente Convenio sera
desde la fecba de su firma al 31 de diciembre de 1992, salvo, los
efectos econ6rnícos que se desprenden del mismo, que tendrán efectos
retroactivos desde el I de enero de 1992. .

Art. 4:' Prórroga.-Este Convenio se entenderá prorrogado tácita
mente, de año en aiio, a no mediar aviso en contra de las partes con
tratantes, con un mes de antelación a la fecha de expiración o de cual
quiera de sus prórrogas; de no denunciarse por cualquiera de las partes.
se negociarán los conceptos salariales. .

Art 5.0 Compensación.-Las condiciones pactadas se compensarán
en su totalidad, con las que anteriormente pudieran existir sobre los
mínimos reglamentarios. cualquiera que fuese su origen, sin ~uicio
de aquellas situaciones personales en virtud de las cuales, un detenni
nado productor pudiera percibir mayores beneficios de los que con ca
rácter global se establecen en el. presente Convenio, en cuyo caso se
respetarán las condiciones especiales,

Art.6. 0 Absorción de mejora,<;,-Habida cuenta de la naturaleza del
Convenio, las disposicionci> legales futuras que impliquen variación
económica, únicamente tendrán aplica;,;¡ón oráctlca. si glohalmente coo-

CAPITULO PRIMERO

Madrid, 6 de julio de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

X CONVENIO COLECTIVO DE «CENTROS DE ASISTENCIA
TECNICA ES.T, SOCIEDAD ANONIMA»

Retribución
de convenio
m""'~
por 14 t4)

1.536.388

1.689.702

1.978.732

2.492.112

120.693

141.338

178.008

I . i
r¡us de I RelribuclOu '1

conveniO de co;mvemo
mes (Z) I mes (3)

~ I

I52.812
1

109.742

63.493

1

83.668

I

I
117.778

1

f

56.930 I

ClItegorla

6. Almaceneros, Auxilia
res Administrativos,
Auxiliares de Organi-
zación, Conductores
despachadores de re-
cambios 't conductores
de máquinas automó-
viles (N. «a») 56.930 49.159 106.089 1.485.246
Almaceneros. Auxi-
líares Administrativos,
Auxi liares de 9rgani-
zadón. Conductores
despachadores de re
cambios y conductores
de máquinas automó-
viles (N. «b»)) .

7. Capataces de peones,
Capataces de especia-
listas, . Archiveros,
Chóferes, Delineantes
de 2,·, Oficiales de.2.
administrativos y Téc-
nicos de Organización
de 2." (N. «ID» ..... 57.200 I
Capataces de peones,
Capataces de especia-
listas, Archiveros, '
Chóferes, Delineantes,
de 2,&, Oficiales de 2.
administrativos y Téc-
nicos de Orgaruzación
de 2." (N. «o») ..... 57.200 66.277 123.477 1.728.678

8. Encargados, Oficiales
de 1.14 admmistrativos.
TécnIcos de Organiza-
ción de l." y Deli·
neantes de La 57.670

9. Contramestres, Maes
tros de taller, Maestros
industriales, Oficiales
de L' Administrativos
(Jefes gru~ adminis- -
trativo), Oficiales La
admimstrativos (Dele-
gados ComercIales).
Oficiales de 1.- admi-
nistrativos (Secretario.
Dirección eeneral con
idioma)1 Tecnicos Or-
ganizaCión de t.a (jefes
grupo técnico), Téc-
nicos Organización de
l." (Delegados Posven.
la, Delegados Piezas
de Recambio y Dele-
gados Comercio) .... 58.170 102.039 160.209 2.242.926

10. ATS, Ingenieros Té<- .
nicos, Maestros de ta-
ller (Responsables,;¡;'
taller), Maestros indus-
triales (Resoonsab~
de Taller), Jeles de2.
adminislIativ JeresÜf
gani=ÍÓIl de~." Y~
I~ Prognanadores Y'"
SJStemaS. . . . . . . . . . .. 60.230

11. Ingenieros Técnicos
(Adjuntos a Jefe de
SeIVicio), Titulados su
periores, Jefes de 2.
administrativos (Ad
juntos' a Jefe de Ser
vicio o a Directores'
Regionales), Jefes d~1
Organización de 2.
(Adjuntos a Jefe de
Servicio, Jefes Admi-j
nistrativos de 1." y Jefes¡ ,
de Organización de l."! 60.790 ! 133.4691 194.259 2.719.626

_______-'1_----.-1 __--'-.
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